
VILLAMIL & HERNADEZ   

ABOGADOS   

DERECHO: ADMINISTRATIVO – PENAL – CIVIL- FAMILIA 
LABORAL 

Carrera 3 Nº 11 – 32 oficina 635  edificio Zaccour 

Teléfono 315.579.01.29.  Cali – Valle. 

Correo Electrónico: wivip68@hotmail.com 
 

Señor (a):  
JUEZ SEPTIMO (7) DE FAMILIA DE CALI – VALLE. 
E. S.   D. 
 
REFERENCIA: MEMORIAL ACTUALIZACION DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
DECONFORMIDAD CON EL AUTO DE TRAMITE NOTIFICADO EL DÍA 14 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2020, PARA PREVIO  LEVANTAMINETO DE LA  MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO DE SALARIO POR  PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION Y TERMINACION DE PROCESO EJECUTIVO. 
 
PROCESO:     EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARIA LUCIA ESTUPIÑAN ANGULO. 
DEMANDADO: ARI JOSE MINA IBARBO. 
C.C. No. 94.454.882 de Cali 
RADICACION: 2017 – 0576. 
 
WISBERT VILLAMIL PAJOY, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
cedula No. 16.751.269 de Cali y Tarjeta Profesional No. 145.939 del C. S. de la J., 
obrando en mi calidad de Apoderado Especial del señor Demandado: ARI JOSE 
MINA IBARBO, identificado con la cédula No. 94.454.882 de Cali (V), con 
reconocimiento de personeria jurídica por este despacho judicial mediante Auto 
No. 3161 de fecha 20/11/2019, que estando dentro del término legal para realizar 
la Actualización de la  liquidación del crédito, como lo ordena el Auto de trámite 
dado por este despacho, me permito expresar lo siguiente:  
 

1. Que obra dentro del plenario a folio No. 218., donde este Despacho 
mediante Auto No. 941, ordeno aprobar la liquidación del crédito 
presentado por la parte ejecutante  dentro del proceso ejecutivo de 
alimentos promovido por la señora: MARIA LUCIA ESTUPIÑAN, contra el 
señor: ARY JOSE MINA IBARBO.  
 

2. Que dentro de la liquidación realizada por este Despacho de Conocimiento, 
en estado No. 73 de fecha 06/05/2019, se aprobó la suma de: CINCO 
MILLONES CIENTO OCHO MIL SIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 
($5.108.174) M/CTE, comunicando y aprobado por las partes, donde la 
liquidación que se efectuó fue hasta el mes de MARZO del año 2019.  
 

3. Que la señorita: YERY VALENTINA MINA ESTUPIÑAN, como se 
encuentra probado en el proceso, nació el día 20 de Octubre del año 2001, 
cumpliendo así su mayoría de edad de Dieciocho (18) años de existencia, 
el  pasado  20 de Octubre del año 2019, situación que le pone fin al señor 
demandado: MINA IBARBO, frente a sus  obligaciones alimentarias para 
levantar las medidas cautelares de embargo y secuestro  de su salario 
ordenado por este Despacho Judicial. 
 

4. Que la presente actualización de la Liquidación  del crédito, se  presenta 
para  este Juzgado de Conocimiento, partiendo del mes de ABRIL del año 
2019 hasta el mes de OCTUBRE del año 2019, por un valor de: UN 
MILLÓN SETECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE, fecha en la que se determina la mayoría de edad de la señorita: 
YERY VALENTINA MINA ESTUPIÑAN  y son los siguientes valores. 
 

AÑO MES VALOR DE 
LA CUOTA 

INTERESES 
DEL 0.5% 

VALOR A 
PAGAR 

2019 ABRIL $212.592 $1.063 $213.655 

2019 MAYO $212.592 $1.063 $213.655 
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2019 JUNIO $212.592 $1.063 $213.655 

2019 JUNIO - EXTRA  $212.592 $1.063 $213.655 

2019 JULIO $212.592 $1.063 $213.655 

2019 AGOSTO $212.592 $1.063 $213.655 

2019 SEPTIEMBRE  $212.592 $1.063 $213.655 

2019 OCTUBRE $212.592 %1.063 $213.655 

  VALOR TOTAL LIQUIDADO: $1.709.240   

         
5. En la presenté liquidación del crédito se determina de la siguiente manera 

arrojando los valores en la suma de: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS ($6.817.414) 
m/cte, para que el Despacho imparta su aprobación son:  
 

-) $5.108.174 + $1.709.240 = 6.817.414. 
 

 
 

6. Me permito relacionar al Despacho el siguiente cuadro de los valores 
depositados a órdenes del Juzgado de Conocimiento por presentar un 
mayor valor a favor del aparte demandante, donde se evidencia el pago 
total de la obligación cancelada y son los siguientes: 

 

LISTADO DE CONSIGNACIONES  DEPOSITOS JUDICIALES  ANTE EL 
BANCO AGRARIO: DE FECHA: 2020/10/14.  

 

FECHA DE 
CONSIGNACION 
POR PARTE DEL 

DEMANDADO 

FECHA DE ENTREGA 
FECHA DE COBRO  

POR EL  DEMANDANTE 

VALOR CONSIGNADO 

13/03/2018 23/10/2018 $211.741 

18/04/2018 23/10/2018 $362.591 

16/05/2018 23/10/2018 $423.879 

15/06/2018 23/10/2018 $423.879 

12/07/2018 23/10/2018 $636.293 

13/08/2018 05/10/2018 $457.998 

18/09/2018 05/10/2018 $461.362 

12/10/2018 16/01/2019 $423.879 

15/11/2018 16/01/2019 $412.802 

11/12/2018 06/01/2019 $313.757 

15/01/2019 07/05/2019 $472.151 

12/02/2019 07/05/2019 $315.867 

18/03/2019 07/05/2019 $319.016 

10/04/2019 07/05/2019 $337.130 

10/05/2019 07/05/2019 $318.207 

07/06/2019 25/07/2019 $354.038 

15/07/2019 25/07/2019 $564.726 

15/08/2019 03/12/2019 $388.152 

12/09/2019 03/12/2019 $253.943 

15/10/2019 03/12/2019 $317.937 

08/11/2019 03/12/2019 $321.603 

10/12/2019 00/00/0000 $407.968 

17/01/2020 00/00/0000 $318.584 

14/02/2020 00/00/0000 $377.045 

12/03/2020 00/00/0000 $346.843 
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16/04/2020 00/00/0000 $340.475 

06/05/2020 00/00/0000 $368.541 

12/06/2020 00/00/0000 $418.511 

10/07/2020 00/00/0000 $541.448 

12/08/2020 00/00/0000 $372.427 

Total consignado a la fecha 2020/08/12, en la suma de:  ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS 
NOVENTA PESOS M/CTE                              $11.895.390 

 
7. De conformidad con lo anteriormente  expuesto en los numerales: 5 y 6 del 

presente memorial,  se procede a realizar las operaciones matemáticas  en 
el entendido donde se refleja un mayor valor a favor de  la parte 
demandada como son los remanentes, para que el Despacho ordene  a su 
favor la devolución al señor: ARI JOSE MINA IBARBO y se realice el 
reintegro de los títulos valores que fueron descontados,  depositados en  la 
entidad Bancaria Banco Agrario  de Colombia a órdenes de este Despacho 
de Conocimiento en el siguiente  valor que suma:  CINCO MILLONES 
SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($5.077.976), como resultado de la operación matemática  

 

-) 11.895.390 -  6.817.414 = $5.077.976  
 

 
- Como quiera que está  demostrado en el Reporte de Clientes del Banco 

Agrario de Colombia aportado, que desde el  día: 10/12/2019 hasta los 
meses de Enero del año 2020, hasta el  mes de agosto del año 2020, no 
se han cobrado estos títulos y suman el valor de: tres millones 
cuatrocientos noventa y uno mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
m/cte ($3.491.842), solicito señor Juez que se reintegren este valor a 
favor del señor Demando: MINA IBARBO,  por ser remanentes a su 
favor.  
     

8. De esta manera señor Juez, queda sustentado la presente liquidaron del 
crédito como  se me ordeno, de igual manera su señoría una vez quede 
aprobado y este en firme la presente liquidación, respetuosamente le 
solicito se ordene el levantamiento de la presente medida cautelar  de 
embargo y secuestro que está en contra los interese del señor: ARI JOSE 
MINA IBARBO y se libren los correspondientes oficios ante el pagador de 
la Empresa de Vigilancia OMEGA para la cual labora el señor demandado y 
se dé por terminado este proceso ejecutivo.     
        

9. Anexo dos páginas Reportes de Clientes Consultados en Depósito, 
expedido por el del Banco Agrario de Colombia, con Fecha: 2020/10/14.   

 
Desde ahora manifiesto al despacho,  que renuncio a notificaciones y ejecutoria de 
providencias favorables. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
WISBERT VILLAMIL PAJOY 
C.C. Nº 16.751.269 de Cali 
T.P. Nº 145.939 del C. S. de la J. 
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